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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   155 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforman la fracción LXXXVIII del artículo 3 

y las fracciones III y IV y por adición de la fracción V al artículo 155 de la Ley 

Ambiental del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 3.- … 

 

I. a la LXXXVII. … 

 

LXXXVIII. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente; 

 

LXXXIX. a C. … 

 

 

Artículo 155.- … 

 

I. a II. … 

 

III. Los ríos, cuencas, vasos y demás depósitos o corrientes de 

agua, incluyendo las del subsuelo, no deberán recibir aguas 

residuales sin su previo tratamiento;   

 

IV. Corresponde al Estado, prevenir y controlar la contaminación 

de las aguas que se encuentren en el territorio del Estado, así como 



 

Decreto Núm. 155 expedido por la LXXVI Legislatura                2 
 

las que les fueren asignadas por la Federación en coordinación con 

la Comisión Nacional del Agua; y 

 

V. En relación a la fracción anterior el Gobierno del Estado 

deberá realizar programas permanentes de limpieza de los ríos, 

cuencas, vasos y demás depósitos o corrientes de agua en 

Coordinación con la Federación y los municipios con base a las 

facultades y atribuciones que les correspondan. 

 

TRANSITORIO 

 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días de mayo 

de dos mil veintidós. 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


